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Municipalidad Distrital de San Marcos
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓNDEALCALDÍAN" 381-2022-MDSM/HRI/A

Que, conforme lo establece el Art. 194° de la Constitución Política del Estado concordante con el Art. II del
Título Preliminar de la Ley Nº 27972- las Municipalidades son órganos de gobierno local que emanan de la voluntad
popular, cuentan con autonomía económica, políticay administrativa en los asuntos de su competencia;

San Marcos, 13 de Setiembre del2022.

CONSIDERANDO:

VISTO:

El, INFORME N° 719-2022-GM/MDSM, presentado por el Gerente Municipal de esta Entidad, INFORME
LEGAL Nº 1476-2022-MDSM/GAJ, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica de esta Entidad, Informe ACOPN 313­
2022-MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA, del Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, Informe Nº
1562-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, del Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Comuna, Informe
N 03612-2022-MDSM/GDUR-NADG, del Gerente de Desarrollo Urbanoy Rural de esta Comuna mediante los cuales
solicitan declarar, procedente la aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante de Obra N O1 "MEJORAMIENTO
Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASERIO DE SALVIA CENTRO POBLADO DE
QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH" CON CU!
Nº2480021",y;

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1476-2022-MDSM/GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
t¡¿sesoría jurídica de esta Entidad, informa que: Con fecha 01 de julio del presente año, la Gerencia de Desarrollo

• urbanoy Rural remitió el documento de la referencia, sobre el pedido de la Empresa "JC && ED Constructora S.A.C."
sobre el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 de la Obra: "Mejoramiento y Ampliación del Servicio de

.-· Saneamiento Básico del caserío de Salvia, Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de
'y--\.-\~~-s- O;s&Huari - departamento de Ancash" con Código Único de Inversiones Nº 2480021;
\ 4- +) ±scef~ .;; :7 . ~1 Que, mediante INFORME LEGAL NO 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de

{l,,hu4}si'Aesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: De la revisión de los documentos, y estando a lo señalado por la
- ­

\
, \; :í13° /,,.0 erencia de Desarrollo Urbanoy Rural, la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, la Sub Gerencia"i,/ de Ejecución de Inversión Públicay el Administrador de Contrato de Obras Públicas, a efectos de evaluar el Adicional
_.. con Deductivo Vinculante N O1, la misma deberá tomar en cuenta lo señalado en los artículos 193º y 205%, del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N 344-2018-EF, vigente al ser el
contrato suscrito el 22 de setiembre del 2021, que señala lo siguiente:

Que, el Artículo 193 de la norma antes señalada sobre Consultas sobre ocurrencias en la obra, establece
que: 193.1. Las consultas se formulan en el cuaderno de obra y se dirigen al inspector o supervisor, según
corresponda. 193.2. Las consultas cuando porsu naturaleza, en opinión del inspector o supervisor, no requieran de la
opinión del proyectista, son absueltas por estos dentro del plazo máximo de cinco (5) días siguientes de anotadas las
mismas. Vencido el plazo anteriory de no ser absueltas, el contratista dentro de los dos (2) días siguientes tiene que
acudir a la Entidad, la cual las resuelve en un plazo máximo de cinco (5) días, contados desde el día siguiente de la
recepción de la comunicación del contratista. 193.3. Las consultas cuando porsu naturaleza, en opinión del inspector
o supervisor, requieran de la opinión del proyectista son elevadas por estos a la Entidad dentro del plazo máximo de
cuatro (4) días siguientes de anotadas, correspondiendo a esta en coordinación con el proyectista absolver la
consulta dentro del plazo máximo de quince (15) díassiguientes de la comunicación del inspector o supervisor. 193.4.
Para este efecto, la Entidad considera en el contrato celebrado con el proyectista cláusulas de responsabilidady la
obligación de atender las consultas que les remita la Entidad dentro del plazo que señale dicha cláusula. En caso no
hubiese respuesta del proyectista en el plazo indicado en el numeral anterior, la Entidad absuelve la consulta y da
instrucciones al contratista a través del inspector o supervisor, sin perjuicio de las acciones que se adopten contra el
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Que, mediante INFORME LEGAL N!! 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Conforme se observa de los actuados administrativos respecto a la
prestación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra N° 01, la última anotación del Residente de Obra en el
Cuaderno de Obra sobre la necesidad de realizar un Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 es el Asiento Nº 55
(folio 32), de fecha 19 de mayo del 2022, y, la última anotación del Supervisor de la Obra sobre la necesidad de
realizar un Adicional con Deductivo VinculanteN 01 es elAsiento Nº 56 (folio 37), defecha 02 dejunio del 2022;

Que, mediante INFORME LEGAL N? 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que:El CONSORCIO SALVl encargado de la Supervisión de la Obra:
"Mejoramiento y Ampliación del Servicio de Saneamiento Básico del caserío de Salvia, Centro Poblado de
Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash" con Código Único de
Inversiones N2480021, el 07 dejunio delpresente año, presentó a la Municipalidad la Carta Nº 28-2022-CONSORCTO

proyectista, por la falta de absolución de la misma. 193.5. Si en ambos casos, vencidos los plazos, no se absuelve la
consulta, el contratista tiene el derecho a solicitar ampliación de plazo contractual por el tiempo correspondiente a la
demora. Esta demora se computa sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los trabajos materia de la
consulta empiece a afectar la ruta crítica del programa de ejecución de la obra;

Que, el Artículo 205 de la norma acotada sobre Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al
quince por ciento (15%). 205.1. Solo procede la ejecución de prestaciones adicionales de obra cuando previamente se
cuente con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuesta/, según las reglas previstas en la
normatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Entidad o del servidor
del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos,
restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el quince por ciento (15%) del monto del contrato
original. 205.2. La necesidad de ejecutar una prestación adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra, sea por
el contratista, a través de su residente, o por el inspector o supervisor, según corresponda. En un plazo máximo de
cinco (5) días contados a partir del día siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor, según
corresponda, ratifica a la Entidad la anotación realizada, adjuntando un informe técnico que sustente su posición

@f/[3 respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional. Además, se requiere el detalle o sustento de la deficiencia
(o o' del expediente técnico de obra o del riesgo que haya generado la necesidad de ejecutar la prestación adicional. 205.4.

►lt GERE CIA z El contratista presenta el expediente técnico del adicional de obra, dentro de los quince (15) días siguientes a la
•:~~.}UNI PAL ,t anotación en el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor, según corresponda, haya ratificado la
~ ~ necesidad de ejecutar la prestación adicional. De ser el caso, el inspector o supervisor remite a la Entidad la
,,""!. -;, conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el plazo de diez (1O) días de

d
~~, aiida ~- presentado este último. 205.5. De existir partidas cuyos precios unitarios no están previstas en el presupuesto de
~ ~ bra, se adjunta al expediente técnico de obra el documento del precio unitario pactado con el contratista ejecutor de

obra. El acuerdo de precios se realiza entre el residente y el supervisor o el inspector, la cual es remitida a la
* ntidad para su aprobación como parte del presupuesto de la prestación adicional de obra. 205.6. En el caso que el

'inspector o supervisor emita la conformidad sobre el expediente técnico presentado por el contratista, la Entidad en
un plazo de doce (12) días hábiles emite y notifica al contratista la resolución mediante la que se pronuncia sobre la
procedencia de la ejecución de la prestación adicional de obra. La demora de la Entidad en emitir y notificar esta

:-'!:_solución, puede ser causal de ampliación de plazo. 205. 7. A efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la
Q S(.1i;-(tidad cuenta con el informe de viabilidad presupuesta/y la opinión favorable sobre la solución técnica propuesta

IG ín\el expediente técnico presentado por el contratista. Para emitir una opinión técnica sobre la solución técnica
- >''5{ f"set ropuesta, la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o siendo

•~"7-, oc -~·. . . {JJ/ªt1vo este, el organo de la entidad responsable de la aprobacwn de los estudws emite la opmwn correspondiente.
·.,,, ·., t::> ,-~5.9. En los contratos de obra, los presupuestos adicionales de obra se formulan con los precios del contrato y/o
>4 'S'!"__· precios pactados y los gastos generales fijos y variables propios de la prestación adicional para lo cual se realiza el

análisis correspondiente teniendo como base o referencia el análisis de los gastos generales del presupuesto original
contratado. Asimismo, se incluye la utilidad del presupuesto ofertado y el Impuesto General a las Ventas
correspondiente. 205.10. Cuando en los contratos suscritos bajo el sistema de precios unitarios se requiera ejecutar
mayores metrados, estos son autorizados por el supervisor o inspector de obra a través de su anotación en el
cuaderno de obra,y comunicados a la Entidad, deforma previa a su ejecución;
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Deductivo Vinculante Nº 01 ", de la obra en referencia, encontrándose dentro del plazo legal para la presentación del
referido Expediente Técnico;

SALVJ/LABF (folios 568- 596), que contiene la Carta Nº 015-2022-MDSM/SUPERV./RJCA-S con el "Informe Adicional
Deductivo Vinculante de Obra Nº 001-2022-SUP/RJCA-C-SALVI': emitiendo un pronunciamientofavorable respecto a
la necesidad de ejecutarelAdicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado por la Empresa 'JC & ED Constructora
S.A.C.", encontrándose dentro del plazo legal para la presentación del mencionado documento;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Posteriormente, la indicada Empresa Ejecutora de Obra presentó al
Consorcio Supervisor la Carta Nº 031-2022/JC&ED CONSTRUCTORA S.A.C. (folios 01 - 519), defecha 16 de junio del
2022, que contiene el Informe Nº 008-2022-JC&ED/ROS-RGR con el Expediente Técnico "Adicional de Obra Nº 01 y

.<7%5
.· ~
2

// Vº z. Que, mediante INFORME LEGAL N!! 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
\-;, ~~~,e PiA ,¡.Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Además, el referido Consorcio Supervisor presentó a la Entidad el\t;.,~ 7o.,o/ Expediente Técnico "Adicional de Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante Nº 01", con la Carta Nº 29-2022-CONSORCIO

'-!:'... _;J;:,' SALVf/LABF (folios 520 - 552), de fecha 20 de junio del 2022, que contiene la Carta Nº 016-2022-
MDSM/SUPERV./RJCA-S con el "lnforme Técnico delAdicional Deductivo Vinculante de Obra Nº 002-2022-SUP/RJCA-

~"'~- C-SALvr: encontrándose dentro del plazo legalpara la presentación de dicho Expediente Técnico;

• mediante INFORME LEGAL N" 1476-2022-MDSM/GAJ, elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
A\esoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Con la Carta Nº 28-2022-CONSORCIO SALVI/LABFque contiene que
,c.

11
tiene la Carta Nº 015-2022-MDSM/SUPERV./RJCA-S con el "Informe Adicional Deductivo Vinculante de Obra Nº

'IC'·
01-2022-SUP/RJCA-C-SALVI", el CONSORCIO SALVI encargado de la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento y

1.Ampliación del Servicio de Saneamiento Básico del caserío de Salvia, Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de
San Marcos - provincia de Huari - departamento de Ancash" con Código Único de Inversiones Nº 2480021, señaló la
necesidad de ejecutar el Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 solicitado por la Empresa 'JC & ED Constructora

. <S' .A.C";
4' r }

f¿J -~',} -~f> &¿{ Que, mediante INFORME LEGAL N!! 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
?\.pe)soro Jurídica de esta Entidad, informa que: Mediante Carta N° 031-2022//C&ED CONSTRUCTORA S.A.C. que
\·, {/ihuiee et Informe Nº 008-2022-JC&ED/ROS-RGR la Empresa Ejecutora presentó al Consorcw Supervisor con el

. 0__-<J__~pediente Técnico "Adicional de Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante Nº 01 ";

Que, mediante INFORME LEGAL N!! 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, informa que: Asimismo, con la Carta Nº 29-2022-CONSORCIO SALVI/LABF que
contiene la Carta Nº 016-2022-MDSM/SUPERV./RJCA-S con el "Informe Técnico del Adicional Deductivo Vinculante
de Obra Nº 002-2022-SUP/RJCA-C-SALV/" el Consorcio Supervisorde la Obra remitió a la Municipalidad el Expediente
Técnico "Adicional de Obra Nº 01y Deductivo Vinculante Nº 01", precisando que:

t t»tetott»ti«itas «a o t aliad«tal «fo t Mir«a m t$f moa« ianona«aro «a ta me«rareo«f eo pi e et to
(l'l•-. .. · r. rite moa tas»ta o«ratio »tao m# fo to « leerte neo .. , , tntaw «.rsr ti# tratt a «roa «o « oo tar«oeste» afeo '
fa oara te ten« » ar ttuoratee t t e a « i«tortee a mee et ta t «ttt t ta»moa tao#atase tirotear fa t # ta«w mttt
t paira#aorta ta f #taos ra tera« «e s lit ar » rota

, .- - ................. ,.4,

a taairo too«ea44, u , n l A<II, , 1 faa t %tao tg tf e mata« f o «la pa tira tria titar»tasog
,. , .--. , ...., •• ,. , o te n s#t tt oteo«a»te a d a o eomtae rp oro e toro ar tt# aaar»aama, es taat etemen»tao
t# tao toe lar#ao« feo t% tireta «« p or reare« fas mor»ratr» «lea « to» ato a o

¡-"º"" ""-'" ~, ~···' .
«a ta t a o t « 4

••• ' ,,v, ·, ,., ,....................
, . ..- t matee-et tt time t t t te

f" ·;~,,.)~·(:-~o·,;:·--· ..... . . ""• .,., --~ ¡ ... -···
watt tata). ....... .,....
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CONCLUSIONES

No existe precios unitarios nuevos en el ADICIONAL DE OBRA N° 1. por lo cual no existirá
pactación de precios.
Las partidas consideradas en el DEDUCTIVO VINCULANTE N" 01, fueron realizadas según
replanteo y considerando el expediente contractual.
Las partidas consideradas en el ADICIONAL DE OBRA N° O 1, fueron realizadas a lo requerido
para la reubicación de la PTAR.
El porcentaje de incidencia es de menos 0.06% por lo cual queda un saldo a favor de la entidad

8.

Que, mediante Informe N" 1101-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV el Ing. César Luera Vega, Subgerente
de Estudios de Proyectos de Inversión Pública formula las siguientes IX. CONCLUSIONES: Según el informe del
lngeniero Supervisor de la necesidad de los cambios propuestos por el Residente de Obra y aprobados por el
Supervisor de obra para el cumplimiento del proyecto, amerita dar la viabilidad al adicional con deductivo vinculado
planteado. Se concluye que visto el informe del lngeniero supervisor, el presente expediente de Adicional con
deductivo vinculante 01 cumplirá las condiciones técnicas de la funcionabilidad de la PTAR. La Sub Gerencia de
Estudios de Proyectos de Inversión Pública aprueba Adicional de obra con un presupuesto de $/ 277,720.68
(Doscientos setenta y siete mil setecientos veinte con 68/100 soles), con un porcentaje de incidencia positiva de 20.14

....,.,__,.""""~· % respecto del monto contratado y un plazo de 60 d.c; de igualforma el Deductivo Vinculante 01 común presupuesto
D,j-~~ S/ 278,519.48 (Doscientos setenta y ocho mil quinientos diecinlleve con 48/100 soles), con un porcentaje deflcidencia 20.20 % y un plazo de 57d.c;

'/{ ~ Que, mediante Informe N 1101-2022-MDSM-GDUR/SGEPIP/SG-CHLV el Ing. César Luera Vega, Subgerente
• . de Estudios de Proyectos de Inversión Pública de esta Entidad, aprueba el Adicional con Deductivo Vinculante N01

de la obra" MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASERIO DE SALVIA,
CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS-PROVINCTA DE HUARI-DEPARTAMENTO
DE ANCASH."-CUI N"2223418", con un% de incidencia del -0.06% acumulado del Monto contratado. Se concluye que

<z ,~_;'.. ~ S~\ co,nfo_rme al Art'.32 liter~l- 7 del RLCE es responsabilidad del proye_ctista la adecuada de formulación d~l ~xpediente
}j &ii$, \(Técnico o Estudios definitivos. Se concluye que conforme al Art34 literal 5 establece que en caso resulte indispensable

lzl _/,}la ejecución de prestaciones adicionales de obra por deficiencias del expediente técnico, el Titular de la Entidad puede
\~7~\~0 ·'~"c',' _.1¡,... 0 Jecidir autorizarlas (sin perjuicio de la responsabilidad que pueda corresponder al proyectista) siempre que su

-~ \J- ·:~ _
6
0/monto no supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del contrato original, debiendo contar previamente con la

-~ autorización de la Contraloría General de la República para su ejecución y pago, y con la comprobación de que se

cuente con los recursos necesarios";

Que, mediante el Informe ACOP N 313-2022-MDSM/GDUR/SGEIP-GMAA, el Ing. Gilbert Manuel Alva A/va,
Administrador de Contratos de Obras Públicas de esta Entidad, formula las siguientes CONCLUSIONES Y
RECOMENDACIONES. De la revisión de Expediente Técnico de Adicional de Obra NO1, REMITIDA mediante Informe
NºllOl-2022-MDSM-GDUR/SGEIP/SG-CHLV de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE
SANEAMIENTO BASlCO DEL CASERIO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO
DE ANCASH" se concluye: Solicitar la emisión de la Resolución de Aprobación del Adicional con Deductivo de Obra
NºOl de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICTO DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASERTO DEL
DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH", no se requiere autorización de
la Certificación de Crédito Presupuestario, dado que, el monto de S/798.80 (setecientos noventa y ocho con 80/100

soles) con porcentaje de Incidencia de -0.06%";

Que, mediante Informe N° 1562-2022-MDSM/GDUR/SGEIP/CAAS, el Ig. Carlos Alberto Amado
Solórzano Subgerente de Ejecución de Inversión Pública de esta Comuna formula las siguientes: CONCLUSIONES:
De acuerdo lo evaluado es CONFORME Y PROCEDENTE EL ADICIONAL DEDUCTIVO VlNCULANTE DE OBRA Nº 01,
por la causal de deficiencias presentadas en el en el expediente técnico lo cual es necesario para cumplir la finalidad
del contrato, solicitada por la firma contratista "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO
BASICO DEL CASERIO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; sin
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MONTO % INCJD.

S/1'379,178.34 100.00%

$/277,720.68 20.14%

$/278,519.48 20.20%

DESCRIPCION

CONTRATO PRINCIPAL

ADICIONAL DE OBRA Nº 01

DEDUCTIVO DE OBRANº 01

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

a).

b).

c).

N°

Municipalidad Distrital de San Marcos

Artículo 205 (PrestacionesAdicionales de obras menores o iguales al quince por ciento (15%) delRLCE";

embarga, corresponde derivar el presente informe y sus actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Entidad
para su pronunciamiento, afin de proseguir con la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01.
5.2 El presupuesto delAdicional NO1 es S/. 277,720.68 (Doscientos setentay siete mil setecientos veinte con 68/100
Soles) cuyo porcentaje de incidencia es de 20.14% con respecto al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO Y
AMPL/ACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASTCO DEL CASERIO DEL DISTRITO DESAN MARCOS -PROVINCIA
DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH". 5.3 EI presupuesto del Deductivo Nº 01 es S/278,519.48 (Doscientos
setentay ocho mil quinientos diecinueve con 48/100 Soles] cuyo porcentaje de incidencia es de 20.19% con respecto
al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DEL
CASERJO DEL DISTRITO DESAN MARCOS -PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTO DEANCASH". 5.4 EI

t::_·¡.,,_o ~ Que, con Informe N 03612-2022-MDSM/GDUR-NADG, el Ing. Norman Afranio Dávila Gabriel Gerente de
/,_-¡"\·¼·, 1S~sarrollo Urbano y Rural formula las siguientes CONCLUSIONES: El Expediente del Adicional con Deductivo
fy { \ihculante de Obra NO1 de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DEL SERVICIO DESANEAMIENTO BASICO DEL
l~~,:~~/l>. J~•"º SERIO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CU/
\ ~ oc"·•·~"YJ:

0
'!J,1.480021, cuyo monto asciende a la suma de S/-798.80 (setecientos noventay ocho con 80/100 soles], teniendo una

\.a€,faenera det-o.o6w con respecto al presupuesto contractual. El Expediente delAdicional con Deductivo Vinculante
\?iñg7..de Obra NO1 del proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DEL

CASER/0 DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH" CON CU/
Nº2480021, está debidamente justificada, por la Sub Gerencia de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, con
opinión del proyectista, Supervisor de obra y Sub Gerencia de Ejecución de Inversión Pública; por lo tanto es
procedente Aprobar el Expediente Técnico Adicional con Deductivo Vinculante de obra NºOl, Mediante Acto
resolutivo. Como se demuestra en el siguiente cuadro.

presupuesto del Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es S/ 798.80 (Setecientos noventa y ocho con
80/100 Soles] cuyo monto corresponde al adicional con deductivo vinculante de obra N 01, que tiene porcentaje de75,, incidencia es -0.06% con respecto al monto del contrato de la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DEL SERVICIO

{9-'o\ DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASERIO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI ­
{g/\/°1e}&\ DEPARTAMENTO DEANCAS".s.5 La ejecución de los trabajos correspondiente al Adicional con deductivo
(\ cnRfca / vinculante de Obra Nº 01, demandará un plazo de ejecución de Tres (3) días calendario, plazo que será requerido por
3u pt/ge, el Contratista en cumplimiento a los Artículos 198y 197 del RLCE. 5.6 De acuerdo a los numerales mencionados
; 6?
• ? anteriormente, es procedente el Adicional con Deductivo vinculante de Obra N° 01, solicitado por el Contratista;

siempre y cuando se cuente con la certificación de crédito presupuestarioy la Resolución del Titular de la Entidad,
,,, ·"""f~ ~-- asimismo de aprobarse la prestación adicional con deductivo vinculante de obra N° 01, el Contratista está obligado a

é
·f¿-.: a\ 01s~rmpliar el monto de lagarantía defiel cumplimiento. Y, recomienda, a la Gerencia de Desarrollo Urbanay Rural de la~ f,DSM, derivar el presente informe y sus actuados a la Gerencia de Asesoría jurídica de la Entidad para su

pr;anunciamiento, a fin de proseguir can la aprobación del Adicional can Deductiva Vinculante de Obra N° 01
,g""ka) +correspondiente a la obra: "MEJORAMIENTO YAMPLIACION DEL SERVICIO DESANEAMIENTO BASICO DEL CASERIO

k " if·'\. · \/ , EL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE ANCASH"; en cumplimiento al

-%%f5%4

PORCENTAJEDE INCIDENCIA DEL
PRESUPUESTODEPRESTACIONADICIONAL
DE OBRA CONDEDUCTIVO VINCULANTE Nº
01.

S/-798.80 -0.06%

La ejecución de los trabajos correspondientes al Adicional con deductivo vinculante de obra N01, demandará un
plazo de ejecución de tres (3) días calendario, plazo que será requerido por el contratistas en cumplimiento a los
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Artículo 179 y 198 del RLCE. Se recomienda a la entidad pública y el JC & ED CONSTRUCTORA SAC, contratista
ejecutor de la obra suscriban la adenda correspondiente y notificarle. Se solicita opinión legal correspondiente a la
aprobación de adicional con deductivo vinculante de obra NºOl, de la Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL
SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASERIO DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI -
DEPARTAMENTO DEANCASH" CON CUI N2480021";

Nº DESCRIPCJON MONTO %INCID.

a). CONTRATO PRINCIPAL S/ 1379,178.34 100.00%

b). ADICIONAL DE OBRA N° 01 S/277,720.68 20.14%

\ c). DEDUCTIVO DE OBRANº 01 S/278,519.48 20.20%
j

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL PRESUPUESTO
DEPRESTACJONADICIONAL DE OBRA CON
DEDUCTIVO VINCULANTENº 01. S/-798.80 -0.06%

Que, mediante INFORME LEGAL N" 1476-2022-MDSM/GA], el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
AsesoríaJurídica de esta Entidad, informa que: Por lo expuesto, estando a los informes técnicos de la Sub Gerencia
de Estudios de Proyectos de Inversión Pública, el Administrador de Contratos de Obras Públicas, la Sub Gerencia de
Ejecución de Proyectos de Inversióny la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural, en el que señalan que es procedente
la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante Nº 01 de la obra: "Mejoramientoy Ampliación del Servicio de
Saneamiento Básica del caserío de Salvia, Centro Poblado de Quinhuaragra del distrito de San Marcos - provincia de
Huari - departamento de Ancash" con Código Único de Inversiones N° 2480021, al cumplir con lo señalado en los
artículos 193ºy 205del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 344-
2018-EE, se recomienda que mediante acto resolutivo se declare procedente la aprobación del Adicional con
Deductivo Vinculante de ObraNº 01;

, Que, mediante INFORME LEGAL N 1476-2022-MDSM/GAJ, el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
9$Asesoría Jurídica de esta Entidad, precisar, que el monto de la Prestación de Adicional con Deductivo Vinculante de
obra N? O1 es según el siguiente detalle:, k«;

Que, mediante INFORME LEGAL N 1476-2022-MDSM/GA], elAbg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
Asesoría Jurídica de esta Entidad, señala que: el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con deductivo

1
15'~ Vinculante Nº 01 de Obra es de S/ 798.80 (Setecientos Noventa y Ocho con 80/100 Soles}, con un porcentaje de

.u \Mariación de -0.06 %, y con un plazo contractual de tres (3) días calendaría. De acuerda al Artículo 205º del
-- Sé'k É p
21.ea?5sir eglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, esta dentro de lasfacultades de la Entidad la aprobación del
e%, Expediente Técnico "Adicional de Obra Nº 01 y Deductivo Vinculante Nº 01 ". Finalmente, se notifique dicha
<wS? resolución al Representante Legal de la Empresa "JC & ED Constructora S.A.C.", al CONSORCIO SALVIy a la Gerencia

de Desarrollo Urbanoy Ruralpara que prosiga con el trámite respectivo;

Que, mediante INFORMENº 719·2022-GM/MDSM, el Abg. Juanjasé Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, solicita que se declare procedente la aprobación delAdicional con Deductivo Vinculante de Obra N 01
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASERIO DE SALVIA CENTRO
POBLADO DE QUlNHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS -PROVINCIA DE HUARI - DEPARTAMENTO DE
ANCASH" CON CUI N2480021";

Que, mediante INFORMEN 719-2022-GM/MDSM, el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, precisa, que el manto de la Prestación de Adicional con Deductivo Vinculante de Obra Nº 01 es según el
siguiente detalle:

N° DESCRIPCION MONTO % INCID.
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a).

b).

c).

CONTRATO PRJNCJPAL

ADICJONAL DEOBRANº D1

DEDUCTJVO DE OBRANº D1

S/1379,178.34

S/277,720.68

S/278,519.48

100.00%

20.14%

20.20%

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

Municipalidad Distrital de San Marcos

PORCENTAJEDEINCIDENCIA DEL PRESUPUESTO
DE PRESTACIONADICIONAL DE OBRA CON
DEDUCTIVO VINCULANTENº 01. S/-798.80 -0.06%

Que, mediante JNFORME Nº 719-2022-GM/MDSM, elAbg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de
esta Entidad, indica que: el monto de incidencia del presupuesto del Adicional con deductivo Vinculante Nº 01 de
Obra es de S/ 798.80 (Setecientos Noventay Ocho con 80/100 Soles), con un porcentaje de variación de -0.06 %,y con
un plazo contractual de tres (3) días calendario. De acuerdo al Artículo 205° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, esta dentro de las facultades de la Entidad la aprobación del Expediente Técnico
"Adicional de Obra N 01 y Deductivo Vinculante Nº 01". Finalmente, se notifique dicha resolución al Representante
Legal de la Empresa "JC & ED Constructora S.A.C.", al CONSORCIO SALVly a la Gerencia de Desarrollo Urbanoy Rural
para que prosiga con el trámite respectivo. Finalmente la Gerencia Municipal precisa que los cálculos y monto del

,5¡d]jks adicional con deductivo vinculante son de exclusiva responsabilidad de las áreas usuarias pertinentes quienes

~

;?Íi:-~l-• :t.s~. n tenido a su cargo la revisión, evaluación y análisis del mismo. Asimismo, una vez aprobado con acto
~ . ~ lutivo dicho adicional con deductivo vinculante deberá remitirse una copia de dicha resolución a la

Su gerencia de Estudios de proyectos de Inversión Pública a efectos que la dependencia antes referida proceda
'+:: 1J' 1' "valuar el deslinde de responsabilidades, en caso lo hubiera respecto de las razones y motivos por lo que se

con deductivo vinculante, en el caso en concreto, en función del expediente técnico
e%i­

Estando a las consideraciones expuestas, y a los informes técnicos y legales a través de los cuales los
ionarios no realizan observaciones al presente procedimiento, debe de emitirse la Resolución conforme solicitan,
uso de lasfacultades que confiere el numeral 6) del Artículo 20!! de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N!!
2y normas conexas;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, procedente la aprobación del Adicional con Deductivo Vinculante de
Obra Nº 01 "MEJORAMIENTO Y AMPLIAC/ON DEL SERVJC!O DE SANEAMIENTO BASICO DEL CASER/0 DE SALVIA

,f)AD O '5' CENTRO POBLADO DE QUINHUARAGRA DEL DISTRITO DE SAN MARCOS --PROVINCIA DEHUARI - DEPARTAMENTOa',Eg] l¿%$?j ?)EANCASH" CON CUI N"2480021", el monto de incidencia del presupuesto delAdicional con deductivo Vinculante N°
$] uGl,, de Obra es de S/798.80 (Setecientos Noventay Ocho con 80/100 Soles), con un porcentaje de variación de -0.06 %,
-' gt¿\5d, y con un plazo contractual de tres (3) días calendario, es según el siguiente detalle:

· e/eaakg/P- N DESCRIPCION MONTO %INCID.

a).

b).

c)

CONTRATO PRINCIPAL

ADICJONAL DEOBRANº 01

DEDUCTIVO DE OBRANº 01

S/ 1379,178.34

S/277,720.68

S/278,519.48

100.00%

20.14%

20.20%

PORCENTAJEDE INCIDENCIA DEL PRESUPUESTO
DEPRESTACIONADICIONAL DE OBRA CON
DEDUCTIVO VINCULANTEN01. S/-798.80 -0.06%

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Ejecución de Inversión Pública, NOTJFICAR, la
presente Resolución al Representante Legal de la Empresa "JC & ED Constructora S.A.C."y al CONSORCIO SALVI.
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ARTÍCULO TERCERO: REMITIR, la presente Resolución a la Subgerencia de Estudios de proyectos
de Inversión Pública de esta Entidad, proceda a evaluar el deslinde de responsabilidades, en caso lo hubiera
especto de las razones y motivos por lo que se generó el adicional con deductivo vinculante, en el caso en
concreto, en función del expediente técnico aprobado.

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática, publicar la presente Resolución en el Portal
Institucional de la Entidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

.-\
;o

1

<
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